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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 
ENAJENACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE UN RODILLO VIBRANTE 
AUTOPROPULSADO, MARCA LEBRER RAHILE 120. 

 
 Clàusula 1ª. OBJETO. 

 
Constituye el objeto del contrato la enajenación de un rodillo vibrante 

autopropulsado marca Lebrero, modelo Rahile 120, con número de bastidor N-
325, declarado como bien no utilizable por resolución de la Alcaldía de 7 de 
marzo de 2014, cuyas características son las siguientes: 

 
Motor MWM-DITER, modelo D327-6. 
Número de cilindros 6x100mm. Cilindrada 5.650 cc. 
Peso en servicio 13.200 kg. 
Anchura total 2.317 mm. 
Longitud total 5.909 mm. 

 
 El bien tiene una antigüedad aproximada de 31 años, encontrándose en muy 
mal estado de conservación.  
 

El vehículo se enajena para su aprovechamiento como chatarra, 
prohibiéndose su posterior utilización y circulación, con sumisión expresa del 
adquirente al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Real Decreto 
1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil. 

 
Cláusula 2ª. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL 

CONTRATO. 
 
Mediante la enajenación proyectada se pretende, por un lado, el 

tratamiento para desguace del vehículo referenciado, y de otro, la obtención de 
una contraprestación económica para el Ayuntamiento.  

 
Cláusula 3ª. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto regulado en la 

Sección 2ª del Capítulo I del Título I del Libro III del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, en el que todo empresario interesado podrá 
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presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 
contrato con los licitadores.  

 
El procedimiento abierto se justifica por ser uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios y no concurrir circunstancias que recomienden acudir a un 
procedimiento restringido, ni ninguno de los supuestos que permiten la utilización de 
cualquier otro tipo de procedimiento, al tiempo que se garantiza la libertad de 
concurrencia.  

 
La tramitación del expediente será la ordinaria regulada en la Subsección 

1ª de la Sección 1ª del Capítulo I del Título I del Libro II del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
Cláusula 4ª. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 y la disposición 

adicional segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; el 
órgano de contratación será la Junta de Gobierno Local, en virtud de la 
delegación conferida por la Alcaldía mediante resolución de fecha 4 de julio de 
2015, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz nº 128, de 8 de 
julio siguiente.  

 
Cláusula 5ª. MESA DE CONTRATACIÓN. 
 
A tenor de lo establecido en el artículo 320 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación estará asistido por una 
Mesa de contratación, que será el órgano competente para la valoración de las 
ofertas. Su composición será la acordada por la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2015, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 149, de 6 de agosto siguiente. 
 
 Cláusula 6ª. EL PERFIL DE CONTRATANTE. 
 
 Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 



 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA ENAJENACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, DE UN RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO, MARCA LEBRER RAHILE 120, CON NÚMERO DE BASTIDOR n-325 

3 

 

de publicidad, el Ayuntamiento cuenta con el perfil de contratante al que se tendrá 
acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 
www.villanuevadelaserena.es. 

 
Cláusula 7ª. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE 

TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL. 
 
El contrato ostenta la calificación de contrato privado, tal y como establece 

el artículo 4.1.p) del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y se regirá 
por lo establecido en: 

 
- Los artículos 79 a 82 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 
 
- El artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 

que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local.  

 
- Los artículos 7.4, 112, 114, 117 y 118 del Real Decreto 1372/1986, de 13 

de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
 
- El artículo 143 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 
 
-El Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 

 
- El artículo 4.2 del  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
- El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
- El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (artículos 
vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009). 

http://www.villanuevadelaserena.es/
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- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Cláusula 8ª. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
 
El tipo de licitación se establece en mil cuatrocientos euros  (1.400), pudiendo 

ser mejorado al alza por los licitadores. 
 
Cláusula 9ª. GARANTÍAS EXIGIBLES. 

 
9.1. Provisional.  

 
Los licitadores quedan exceptuados en este procedimiento de la obligación 

de prestar la garantía provisional a que se refiere el artículo 103 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
   

9.2. Definitiva.  
 

El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá 
constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de un 5% del 
importe de adjudicación. 

 
Dicha garantía podrá prestarse en alguna de las formas previstas en el 

artículo 96 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; y estará 
afecta a las responsabilidades establecidas en el artículo 100 de dicha Ley. 

 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o 
hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. 

 
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si 

no resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará 
el aval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberá adoptarse y 
notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la finalización del plazo 
de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al contratista 
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la cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero 
correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del citado plazo 
hasta la fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se hubiera hecho efectiva 
por causa imputable a la Administración. 

 
En el caso de cesión del contrato no se procederá a la devolución o 

cancelación de la garantía prestada por el cedente hasta que se halle 
formalmente constituida la del cesionario. 

 
Transcurridos seis meses desde la fecha de terminación del contrato, sin que 

la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables 
al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de la 
garantía una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 100 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 Cláusula 10ª. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
  
 De conformidad con lo establecido en el artículo 150 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, el único criterio que ha de servir de base 
para la adjudicación del contrato será el precio, toda vez que la finalidad última 
de la enajenación proyectada es la obtención de la mayor contraprestación 
económica posible por parte del adjudicatario.  

 
Cláusula 11ª. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS EMPRESARIOS. 

 
 Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica o financiera, y 
técnica o profesional.  
 

Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas 
cuya finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, 
debiendo disponer de una organización con elementos personales y materiales 
suficientes para la debida ejecución del contrato. 
 

1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 
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a) Si se trata de empresario individual, con el DNI o documento que, en su 

caso, le sustituya reglamentariamente. 
 
 b) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el 
tipo de persona jurídica de que se trate.  
 
 c) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 
establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  
 
 d) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en 
cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  
 
 2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna 
de las prohibiciones de contratar del artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 
 
 a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, 
y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, 
podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.  
 
 b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 
esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá 
también sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad 
judicial.  
 
 3. La solvencia económica y financiera de los empresarios podrá acreditarse 
por uno o varios de los siguientes criterios: 
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a) Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, por 
importe igual o superior a diez mil euros (10.000).  

 
b) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales. 
 
 4. La solvencia técnica o profesional de los empresarios podrá ser 
acreditada por uno o varios de los medios siguientes: 
 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los cinco 
últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público, o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por este, o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario.  

 
b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 

empresa, participantes en el contrato, especialmente los encargados del control de 
calidad.  

 
c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 

garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 146.5 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, el momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar 
con la Administración será el de finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones. 

 
Uniones temporales de empresas. 
 
Podrán tomar parte también en la licitación las uniones de empresarios que 

se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de 
las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
contrato a su favor. 

 



 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA ENAJENACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, DE UN RODILLO VIBRANTE AUTOPROPULSADO, MARCA LEBRER RAHILE 120, CON NÚMERO DE BASTIDOR n-325 

8 

 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 
obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único 
de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio 
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y 
pagos de cuantía significativa. 

 
A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en 

una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del 
contrato. 

 
La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con 

la del contrato hasta su extinción. 
 
Cláusula 12ª. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
Las empresas que deseen tomar parte en la licitación deberán presentar sus 

ofertas en el plazo de quince (15) días naturales, contados desde la publicación 
del anuncio del contrato en el Boletín Oficial de la Provincia.  

 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse al régimen 

establecido en los artículos 145 a 147 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá 
suscribir ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o 
figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a 
la no admisión de todas las ofertas por él suscritas. 

 
La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el 

empresario de las cláusulas del presente pliego, sin salvedad alguna. 
  

Para participar en la licitación se deberán presentar, en el Registro 
Municipal del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz), sito en Plaza de 
España, nº 1, dentro del indicado plazo, los sobres -cerrados, identificados en su 
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exterior, con indicación de la licitación a la que concurran, y firmados, con indicación 
del nombre y apellidos o razón social de la empresa- a que hace referencia este 
pliego, con la documentación que se indica. 
 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, cumplirán los requisitos 
señalados en el artículo 80.4 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas; debiendo justificarse la fecha de imposición del envío en 
la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También podrá anunciarse por 
correo electrónico. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la 
proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 
fecha de terminación del plazo de presentación.  
 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán 
cumplir, además, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimosexta 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 
Las ofertas se presentarán en dos sobres cerrados, en los que se hará 

constar la denominación del respectivo sobre y la siguiente leyenda: “Oferta para 
la licitación convocada para la enajenación, mediante procedimiento abierto, del 
rodillo vibrante autopropulsado marca Lebrero, modelo Rahile 120, con número de 
bastidor N-325”.  

 
La denominación de los sobres es la siguiente: 
 
- Sobre “A”: documentación administrativa. 
- Sobre “B”: oferta económica. 

 
Los documentos a incluir en cada sobre serán originales o copias 

autentificadas conforme a la legislación en vigor. 
 
Dentro de cada sobre se incluirán los siguientes documentos, así como una 

relación numerada de los mismos: 
 
Sobre “A”: documentación administrativa. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 146.4 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, la aportación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones establecidas legalmente 
para contratar con la Administración, a que se refieren las cláusulas undécima y 
decimoquinta del presente pliego, podrá sustituirse por una declaración 
responsable del licitador indicando que cumple dichas condiciones. En tal caso, el 
licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación deberá acreditar ante 
el órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión 
y validez de los documentos exigidos. Dicha declaración se presentará conforme al 
siguiente modelo: 

 
“D/Dª. ______________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, c/ ________, nº __, con DNI nº _________, en nombre propio (o en 
representación de la entidad ___________________, con domicilio en ____________, 
calle __________, nº __, con CIF nº ________), a efectos de su participación en la 
licitación convocada para la enajenación, mediante procedimiento abierto, del rodillo 
vibrante autopropulsado marca Lebrero, modelo Rahile 120, con número de bastidor 
N-325, declara bajo su responsabilidad: 

 
Primero. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 

primero del artículo 146 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
para ser adjudicatario del referido contrato, en concreto: 

 
- Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
 
- Que cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional. 
 
- Que no está incurso en ninguna prohibición para contratar de las recogidas en 

el artículo 60 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla 
al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
- Que se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitador (en el caso de empresas extranjeras). 
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- Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
______________. 

 
Segundo. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia anteriormente en caso de que sea propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para 
ello. 

 
Y para que así conste, firma la presente declaración, en ____________, a __ 

de ________ de 2016. Firma del declarante”. 
 
Sobre “B”: oferta económica. 

 
 Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 

“D/Dª. ______________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________, c/ ________, nº __, con DNI nº _________, en nombre propio (o en 
representación de la entidad ___________________, con domicilio en ____________, 
calle __________, nº __, con CIF nº ________), en relación con la licitación convocada 
para la enajenación, mediante procedimiento abierto, del rodillo vibrante 
autopropulsado marca Lebrero, modelo Rahile 120, con número de bastidor N-325; 
hace constar que conoce el pliego que sirve de base al contrato y lo acepta 
íntegramente, ofertando la adquisición de dicho bien por la cantidad  de __________  
euros. En ____________, a ___ de ________ de 2016. Firma del licitador”. 

 
 Cláusula 13ª. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 
 
 La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de 
un mes contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las 
ofertas. En todo caso, la apertura del sobre “B” se realizará en acto público. 
 
 Cláusula 14ª. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA Y 
VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 

La Mesa de Contratación calificará previamente la documentación 
administrativa presentada por los licitadores en el sobre “A”. Si se observasen 
defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, la Mesa lo 
comunicará a los interesados, concediéndoles un plazo de tres días hábiles para 
que los licitadores corrijan o subsanen dichos defectos u omisiones ante la propia 
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Mesa. La notificación se practicará por medios telemáticos e irá dirigida a la 
persona de contacto designada por el licitador.  
  

Una vez calificada dicha documentación y subsanados, en su caso, los 
defectos u omisiones de la documentación presentada, la Mesa determinará los 
licitadores que se ajustan a los requisitos establecidos en este pliego, con 
pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los rechazados y las 
causas de su rechazo.  
 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de las proposiciones 
(sobre “B”), formulando la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano 
de contratación, una vez ponderados los criterios que deban aplicarse para 
efectuar la selección del adjudicatario. A tal efecto, la Mesa clasificará, por orden 
decreciente, las proposiciones presentadas, para lo cual atenderá a los criterios de 
adjudicación señalados en el presente pliego.  

 
Cláusula 15ª. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
Propuesta de adjudicación. 
 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 

oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la siguiente documentación (a excepción de aquélla que, 
en su caso, hubiere incluido en el sobre “A”): 

 
 a) Los documentos que acrediten su personalidad jurídica. 
 
 b) Los documentos que acrediten la representación. 
 
 - Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán 
copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la 
Corporación. 
 
 - Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito 
en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 
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 - Igualmente, la persona con poder bastanteado a efectos de representación 
deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio 
notarial de su documento nacional de identidad. 
 
 - En los casos en que varios empresarios concurran agrupados en unión 
temporal de empresas, aportarán, además, un documento, que podrá ser privado, 
en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. 
Este documento deberá ir firmado por el representante de cada una de las 
empresas y en él se expresará la persona a quien designan representante de la 
UTE ante la Administración para todos los efectos relativos al contrato, así como la 
participación que a cada uno de ellos corresponda en la UTE. 
 

c) Una declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para 
contratar de las recogidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  

 
 d) Los documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de 
solvencia económica o financiera, y técnica o profesional.  
 

e) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas 
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
candidato 

 
f) El señalamiento de un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta 

circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de correo 
electrónico y un número de teléfono y fax. 

 
g) La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias (incluido el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena, tanto en voluntaria como en ejecutiva) y con la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, o una autorización al órgano de contratación para 
obtener de forma directa la acreditación de ello. Los correspondientes certificados 
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

 
h) Carta de pago justificativa de haber constituido la garantía definitiva.  
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i) Carta de pago justificativa de haber abonado los derechos de inserción 

del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 

señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en 
ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en 
que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador 

propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de 
contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 
deberá motivar su decisión. 

 
Adjudicación. 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  
 
El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar 

desde la apertura de las proposiciones. De no producirse la adjudicación dentro 
del citado plazo, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición.  

 
La adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 
 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
presente pliego.  

 
La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 
 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 

permita al licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al 
artículo 40 del Real Decreto Legislativo 3/2011, recurso suficientemente fundado 
contra la decisión de adjudicación. En particular, expresará los siguientes extremos: 
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 a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura. 
 
 b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 
adjudicación, también en forma resumida, las razones por las que no se haya 
admitido su oferta. 
 
 c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de 
la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 
oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores 
cuyas ofertas hayan sido admitidas. 
 
 En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el 
plazo en que debe procederse a su formalización conforme al artículo 156.3 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011. 
 
 La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar 
constancia de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por 
correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen 
designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 
28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a 
los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la 
notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, será de cinco días. 

 
 Cláusula 16ª. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
 El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste 
con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público.  
 

No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura 
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  

 
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 

contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 
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 La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a 
los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011.  
 
 Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 
ocasionar. 
 
 No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
 
 La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante y, en su 
caso, en el Boletín Oficial de la Provincia, indicando, como mínimo, los mismos datos 
mencionados en el anuncio de la adjudicación, en un plazo no superior a cuarenta y 
ocho días a contar desde la fecha de aquélla. 
 

Cláusula 17ª. RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y 
DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO. 
 
 En el caso en que el órgano de contratación renuncie a celebrar el contrato 
después de haber efectuado la correspondiente convocatoria, o decida reiniciar el 
procedimiento para su adjudicación, lo notificará a los candidatos o licitadores.  
 
 La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento 
sólo podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación. En 
ambos casos se compensará a los candidatos o licitadores por los gastos en que 
hubiesen incurrido, hasta un máximo de cien (100) euros.  
 
 Sólo podrá renunciarse a la celebración del contrato por razones de interés 
público debidamente justificadas en el expediente. En este caso, no podrá 
promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones 
alegadas para fundamentar la renuncia. 
 
 El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el expediente la 
concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un 
nuevo procedimiento de licitación. 
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Cláusula 18ª. GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA. 

 
El adjudicatario del contrato estará obligado a satisfacer los gastos de 

publicidad de la licitación, hasta un importe máximo de 450 euros. 
 

Todos los gastos derivados de la carga, descarga, manipulación y transporte 
del bien serán por cuenta del adjudicatario.  

 
Cláusula 19ª. EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DEVOLUCIÓN DE LA 

GARANTÍA PRESTADA. 
 
En el plazo de quince días, contado a partir de la formalización del contrato, 

el adquirente deberá hacer efectivo el precio en la tesorería municipal y proceder 
acto seguido a la retirada del rodillo, tras lo cual le será devuelta la garantía 
prestada. 

 
Cláusula 20ª. JURISDICCIÓN. 
 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato, en lo 
relativo a su preparación y adjudicación, siendo el orden jurisdiccional civil el 
competente en relación con sus efectos, cumplimiento y extinción, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 
Villanueva de la Serena, a 11 de abril de 2016. 

 
EL COORDINADOR DEL  

SERVICIO DE CONTRATACIÓN, 
 
 

Fdo. Jorge Lerga Molina 


	Sobre “A”: documentación administrativa.

